RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3  DE DICIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006067, Ent. N° 7022/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Relaciones Exteriores relacionadas con el pago de las contribuciones adeudadas por la República a los Organismos Internacionales de los cuales forma parte; 

RESULTANDO:
1) que por nota del Ministro de Relaciones Exteriores de fecha 06.11.2014 se remiten para intervención de este Tribunal las Afectaciones Nº 135 al 158, por un importe de $ 24.701.613, dejando constancia que el crédito de apertura del año 2014 asciende a $ 120.000.000, en el Inciso 24, UE 006, Programa 480, Objeto de gasto 581, a fin de cancelar gastos inherentes a Contribuciones a Organismos Internacionales.;

 2) que consta Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo por el cual se dispone el pago de la contribución de la República a los Organismos Internacionales que a continuación se detallan: Comunidad de las Democracias: U$S 10.000; Convención sobre Prohibiciones o Restricciones del empleo de ciertas Armas Convencionales (CCW): U$S 622; Protocolo sobre Seguridad en la Biotecnología del Convenio Sobre la Diversidad Biológica (CDB): U$S 978; Centro Interamericano de Administraciones Tributarias (CIAT): U$S 36.859; Comité Intergubernamental de Países de la Cuenca del Plata (CIC): U$S 49.985; Comité de Sanidad Vegetal del Cono Sur (COSAVE): U$S 34.635; Corte Penal Internacional (CPI): Euros 50.408; Comité Veterinario Permanente (CVP): U$S 20.000; Fundación EU-LAC: U$S 10.000; Instituto Latinoamericano y del Caribe de Planificación Económica y Social (ILPES): U$S 40.000; Operaciones de Mantenimiento de la Paz de ONU (ONU): Fuerza provisional de las NNUU en el Líbano (FPNUL) U$S 52.329; * Misión de las NNUU para el referéndum del Sahara Occidental (MINURSO): U$S 1.023; Misión Multinacional Integrada de Estabilización de las NNUU en Mali (MINUSMA): U$S 70.497; Misión de Estabilización de las NNUU en la República Democrática del Congo (UNISFA): U$S 32.427; Fuerza Provisional de Seguridad de las NNUU para Abyei (UNISFA): U$S 2.966; Misión de las NNUU en Liberia (UNMIL): U$S 38.350; Misión de Supervisión de las NNUU en Siria (UNSMIS): U$S 948; Organización para la Educación Ciencia y Cultura Organización de los Estados Americanos (OEA): U$S 197.100; Organización Internacional de Policía Criminal (INTERPOL): Euros 38.930; Organización Internacional del Trabajo (OIT): Fs. Ss. 197.911; Tribunal Permanente de Revisión del MERCOSUR (TPR): U$S 131.446; Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (UNESCO): U$S 77.982; Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT): Fr. Ss. 9.355; Unión Postal Universal (UPU): Fs. Ss. 71.922; Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA): U$S 25.000;

3) que se adjuntan constancias de afectación Nº 000135 al 000157, todas de fecha 23.9.2014 y constancia Nº 000158 de fecha 03.10.2014;

                                    
4) que asimismo se agregan documentos de las referidas Instituciones detallando los montos reseñados;

CONSIDERANDO: que la partida asignada para el pago de las contribuciones mencionadas se encuentra prevista en los anexos de la Ley 18.719 de fecha 27 de diciembre de 2010;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Articulo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA                 

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $ 24.701.613, previo control de su imputación al objeto del gasto adecuado así como la verificación de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal;
2) Comunicar al Contador Auditor; y

3) Devolver las actuaciones. 

cr

